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Dicha Resolución se encuentra a su disposición en la De-
legación Provincial de Obras Públicas y Vivienda de Granada, 
sita en la calle Joaquina Eguaras, número 2, 2.ª planta –Com-
plejo Administrativo Almanjáyar–, durante el plazo de diez 
días, contados a partir del siguiente al de la publicación del 
presente anuncio, a efecto de su conocimiento y ejercicio de 
los derechos que le asisten.

Granada, 8 de octubre de 2010.- El Delegado, P.S.R. (Dto. 
21/85, de 5.2), el Secretario General, Alfonso R. López Romero. 

 ANUNCIO de 15 de octubre de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Granada, notificando acuerdo sobre 
ampliación del plazo para resolver en el procedimiento ad-
ministrativo de responsabilidad patrimonial que se cita.

Se ha intentado la notificación, sin éxito, a doña Ruth 
García Megías.

Habiéndose intentado la notificación del oficio de fecha 
13 de septiembre de 2010, de acuerdo sobre ampliación del 
plazo para resolver en el expediente de responsabilidad patri-
monial GR-21/10 a doña Ruth García Megías, e intentada por 
dos veces sin efecto la notificación en el domicilio fijado al 
efecto por la interesada, procede efectuar la notificación pre-
vista en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 
4/1999, de 13 de enero.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 61 de la 
citada Ley, doña Ruth García Megías podrá comparecer en el 
plazo de diez días hábiles, computados desde el día siguiente 
al de la publicación del presente anuncio, en las dependencias 
de la Delegación Provincial de Obras Públicas y Vivienda sita 
en la Avenida de Joaquina Eguaras, núm. 2, de Granada.

Granada, 15 de octubre de 2010.- El Secretario General, 
Alfonso López Romero. 

 ANUNCIO de 15 de octubre de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Granada, notificando acuerdo sobre 
ampliación del plazo para resolver en el procedimiento ad-
ministrativo de responsabilidad patrimonial que se cita.

Se ha intentado la notificación, sin éxito, a doña Ana M.ª 
López Santiago.

Habiéndose intentado la notificación del oficio de fecha 
13 de septiembre de 2010, de acuerdo sobre ampliación del 
plazo para resolver en el expediente de responsabilidad pa-
trimonial 27/10 a doña Ana M.ª López Santiago, e intentada 
por dos veces sin efecto la notificación en el domicilio fijado al 
efecto por la interesada, procede efectuar la notificación pre-
vista en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 
4/1999, de 13 de enero.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 61 de la 
citada Ley, doña Ana M.ª López Santiago podrá comparecer en 
el plazo de diez días hábiles, computados desde el día siguiente 
al de la publicación del presente anuncio, en la dependencias de 
la Delegación Provincial de Obras Públicas y Vivienda sita en la 
Avenida de Joaquina Eguaras, núm. 2, de Granada.

Granada, 15 de octubre de 2010.- El Secretario General, 
Alfonso López Romero. 

 ANUNCIO de 15 de octubre de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Granada, notificando acuerdo sobre 
ampliación del plazo para resolver en el procedimiento 
administrativo de responsabilidad patrimonial que se 
cita.

Se ha intentado la notificación, sin éxito, a doña Ana Ma-
ría Santiago Rosales.

Habiéndose intentado notificación del oficio de fecha 13 
de septiembre de 2010, de acuerdo sobre ampliación del plazo 
para resolver en el expediente de responsabilidad patrimonial 
23/10 a doña Ana María Santiago Rosales, e intentada por 
dos veces sin efecto la notificación en el domicilio fijado para 
ello por la interesada, procede efectuar la notificación prevista 
en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 
4/1999, de 13 de enero.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 61 de la 
citada Ley, doña Ana María Santiago Rosales podrá compa-
recer en el plazo de diez días hábiles, computados desde el 
día siguiente al de la publicación del presente anuncio, en la 
dependencias de la Delegación Provincial de Obras Públicas y 
Vivienda sita en la Avenida de Joaquina Eguaras, núm. 2, de 
Granada.

Granada, 15 de octubre de 2010.- El Secretario General, 
Alfonso López Romero. 

 ANUNCIO de 8 de octubre de 2010, de la Geren-
cia Provincial de Jaén de la Empresa Pública de Suelo 
de Andalucía, por el que se notifica acuerdo de inicio y 
pliego de cargos en expediente de desahucio adminis-
trativo DAD-JA-2010-0016.

Intentada sin efecto en dos ocasiones la notificación per-
sonal en la vivienda social procede la notificación de esta Re-
solución a través de edictos.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, se comunica que 
se ha abierto expediente de desahucio administrativo contra 
doña Isabel Moreno Cortes, DAD-JA-2010-0016, sobre la vi-
vienda perteneciente al grupo JA-0977, finca SC_45146, sita 
en Pl. Manuel Andújar, 6, 2 A, 23700, Linares (Jaén), y dictado 
acuerdo de inicio y pliego de cargos de 9 de julio de 2010, 
donde se le imputa la causa de desahucio conforme a la nor-
mativa VPO vigente en nuestra Comunidad:

- La falta de pago de las rentas pactadas en el contrato 
de arrendamiento o de las cantidades a que esté obligada la 
persona adjudicataria en el acceso diferido a la propiedad, 
así como de las cantidades que sean exigibles por servicios, 
gastos comunes o cualesquiera otras establecidas en la legis-
lación vigente. No destinar la vivienda a domicilio habitual y 
permanente sin haber obtenido la preceptiva autorización ad-
ministrativa.

La causa de desahucio administrativo está prevista en el 
artículo 15, apartado 2, letras a) y c), de la Ley 13/2005, de 
11 de noviembre, de Medidas para la Vivienda Protegida y el 
Suelo. En cuanto no se oponga a lo regulado en la citada Ley, 
resulta de aplicación el derecho supletorio estatal VPO; el art. 
138 de Decreto 2114/1968, de 24 de julio, y el artículo 30 del 
R.D. 2960/1976, de 12 de noviembre. El procedimiento está 
previsto en el artículo 16, apartado 3, de la Ley 13/2005, de 


